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Gobierno del Estado de Baja California Sur 
Instituto Sudcallfornlano do la Infraestructura Física Educativa 

Acta!!! Fallo 

Ucitación POblica Nacional No. LP0 -000000009-081-2023 

Referente a: 
"Construcción de nave porcina, acometida eléct rica, instalación de 
transfonnador de 45 kva, linea de media tensión, ramaleo hidráulico en la 
Universidad Autónoma de Baja California Sur, Campus San Pedro, 
ubicada en San Pedro, en el municipio de La Paz, B.C.S." 
Recursos provenientes del Ramo 33 FAM Nivel Superior. 202.3. 

En la citJdad de La Paz, Baja califomia Sur siendo las 13:30 horas del dla 10 de noviembre 
de 2023, de conforrridad con la notificadón hecha a los invitados y concursantes que 
participaron en el acto celebrado el dia 07 de noviembre de 2023 seg(m el acta pñmera ele 
este concurso, se f$\Jnieron en la sala de juntas del Instituto Sudcalifomiano de la 
Infraestructura Flsica Educativa. ubicado en carretera a pichilingue km 1.5 , Colonia Palm•ra 
en esta ciudad de La Paz, B.C.S .. las personas cuyos nombres, representaciones y firmas 
aparecen al calce. para celebrar el acto de la lectura del dictamen y fallo de este concurso. 
Presidió este acto el lng. Luis Alfonso Huerta Avilés, Jefe del Departamento de 
Planeación y Programación de Obras, en representación del lng. Pablo Cota Núñcz, 
Director General del Instituto Sudcalifomiano de la Infraestructura Flsica Educativa; en 
apego a la orden del día. 

Acto continuo y después de presentar a las personas invitadas y a los participantes de este 
concurso, el funcionaño en mención una vez leido el dictamen comunica el fallo dellnst~uto 
Sudcalifomiano de la Infraestructura Fisica Educativa, sustentado en los artículos 35 y 36 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del estado y municipios 
de Baja California Sur. 

Se mencionan las propuestas que fueron aceptadas para su evaluación; 

Licitante 

01. C. Maña Elena Guerrero Godincz 

02. lng. Enrique Antonio Corral Herrera 

03. Mares Proyectos y Construcción, S. de R.L de C.V. 

Importe Sin l. V .A. 

S 11,011 .845.90 

S 10,839,342 65 

S 1 1,242,030.62 

Se declara como locitante seleccionado para e¡eartar la obra sel\alada a: 

lng. Enrique Antonio Corral Herrera 



Llcílaeión Pública Nacional No. L~1-2023 

Ya que su propuesta de: ----------------------­
$ 10,839,J.4Z.65 (d iez millones ochocientos treinta y nueve mil trescientos cuarenta y 
dos pesos 651100 m.n.) sin inclu ir el l. V .A. resuttó ser solvente porque reúne, conforme a 
los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación. en la cláusula novena 
las condiciones legales. técnicas y económicas requeridas por la convocante; garantrzando 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, para llevar a cabo la 
ejecución de la obra. 

8 mecanismo de adjudicación se conformó bajo los criterios; que es lo re.ativo al precoo, la 
calidad. financiamiento y a la oportunidad; lo cual nos detennina el siguiente resultado: 

Licitante 

lng. Enrique Antonio Canal Herrera 

C. Maria Elena Guerrero Godlncz 

Mares Proyectos y Construcción. S. de R.L. de C.V . 

Puntos 

100.00 

99.22 

98.21 

En VISta de lo anterior, el Instituto Sudca!lfomlano de la Infraestructura Fisoca Educativa. 
considero pertinente adjudicar a la persona física mencionada. el contr.lto para la reafiZación 
de la obra, según fallo le ido en este acto. 

El funcionario que presidió este acto manifestó que la presente acta surtirá el efecto de 
notilicacón legal de adjudicación del contrato Na.· UABCS-§f..03-23103, de acuerdo con las 
especificaciones que sirvieron de base al concurso, a el lng. Enrique Antonio Corral 
HorTera, quedando obligado a firmar el contrato mencionado el dia 10 de noviembre de 
2023 y entregar las flanzas correspondientes el dia 13 de noviembre de 2023. 
La fechs de inicio de los trabajos será el dia 21 de noviembre del 2023 y finalizará el19 da 
marzo del 2024. El plazo de eje<:uc:ión de los trabajos OOITC$pondientes será de 120 dias 
calends.rio. 

Para constancia y para todos los efectos legales inherentes, firman la presente acta el día 
1 O de noviembre dol año 2023 las personas que asistieron al acto y se da por terminado \ 
siendo las 13:50 h0111$. 

Por el Instituto Sudcaliforniano de la '\, 
Infraestructura Fislca Educativa \ 

Jefe del Departamento de Planeación y 
Programación de Obras deiiSIFE 
lng. Luis Alfonso Huerta Avilés 

Por la Universidad Autónoma de Baja 
California Sur 
lng. Luis Fernando Ávila Álvarcz 

Por la Secretaria de Educación del Estado 
C. Miguel Ángel Mora Bucio 



Por la Contrafotía General del Gob«no 
del Estado 
C. Geovanni Meza Cuesta 

Por los Lleitantes: 

C. Mar1a Elena Guerrero Godlnez 
lng. Ángel de Jesús Enríquez Guerrero 

lng. Enrique Antonio Corral Herrera 
Lic. Arlel García Corrales 

Mares Proyectos y Construcc•6n. 
S. de R.L. de C.V. No se prese'!!n.J.!IÓ!I,_ _ __ _ 


